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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

liberllld yOrden 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLle~'"~ 

DECRETO " . 1685 

17 OCT 2017 
Por el cual se efectúa un nombramiento 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere 

el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, 


DECRETA 

Artículo 10, Nombrase con carácter ordinario al doctor ANDRÉS MAURICIO VELASCO 
MARTíNEZ,1dentificado con la cédula de ciudadanía No. 79.797.053 de Bogotá D.C~en 
el cargo de Viceministro Código 0020tf'el Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público/ 

Artículo 2°, El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

17 OCT 2017 

. ..... 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, 

M.i""'VI·...!, ~~ 'CJ ~ 
MAURICIO CÁRDENAS SANT AMARíA 


